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De conformidad con la Ley N
º 27619, Ley que regula la autorización de viajes 

al exterior de servidores y funcionarios públicos; la Ley N
º 31075, Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; el Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM, que aprueba las Normas Reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI; y, la Directiva Sectorial denominada "Directiva del 
procedimiento para la autorización el viaje, otorgamiento y el control de pasajes, viáticos 
y rendición de cuentas por comisión de servicios al exterior e interior del país", aprobada 
por Resolución de Secretaría General Nº 0076-2019-MINAGRI-SG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del señor Janios Miguel 
Quevedo Valle, Jefe del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, a la ciudad de 
Asunción, República del Paraguay, del 10 al 13 de abril de 2024, para los fines expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- La presente autorización de viaje en comisión de servicios no irroga 
gastos al Tesoro Público y no otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de cualquier clase o denominación. 

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
culminación del viaje, el comisionado citado en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, debe presentar ante el Titular del Sector un informe dando cuenta de las 
acciones realizadas y los resultados de la comisión de servicios. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial es publicada en la sede digital 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.qob.pe/midaqri). 

Regístrese y comuníquese. 


